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República de Chile
I. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

cERTrFrgApO AgUERpO No 30 { 2016

Sesión Ordinaria No 01 / 2016
Concejo Municipal de Zapallar

MOLINA DAINE, Secretario Municipal de la llustre
Municipalidad de Zapa ', que suscribe, certifica que:

En Sesión ria No 01, de fecha 08 de Enero de 2016, bajo Acuerdo No 30,

el Honorable Concejo ipal acuerda lo siguiente:

Aprobar la ación de Patente de Alcohol, según si5¡uiente detalle:

En Zapallar, a 11 de Enero del 2016.

SEC /plc.

Razón Social SOC. COMERCIAL LUIS VASQUEZ Y CIA. LTDA"

Dirección Av. Cachagua No 281, Cachagua

Rol 40.005

Tipo P, Supermercado Alcohol


